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COMPARACIÓN DE COTIZACIONES FNTCC-056 DE 2020 
 

ADENDA No. 001 
 
El FONDO NACIONAL DE TURISMO, se permite informar a los interesados en el Proceso de Comparación de 
Cotizaciones FNTCC-056 de 2020, cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUSCRIPCIÓN A UNA BASE DE 
DATOS JURÍDICOS Y DE ACTUALIZACIÓN NORMATIVA Y LEGISLATIVA, ASÍ COMO DE LA JURISPRUDENCIA DE 
LAS ALTAS CORTES Y DOCTRINA ESPECIALIZADA EN LAS DISTINTAS ÁREAS DEL DERECHO PARA EL ACCESO 
DE TODOS LOS EMPLEADOS DEL PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE TURISMO - FONTUR”, procede a 
realizar las siguientes modificaciones al cronograma de los Términos de Referencia, así: 
 
PRIMERO: Se modifica el CRONOGRAMA, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
“CRONOGRAMA  
  
El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos y términos fijados, en el 
siguiente cronograma, los cuales son términos perentorios y preclusivos: 
 

ACTIVIDAD FECHA DE 
INICIO 

FECHA FINAL LUGAR 

Selección del Contratista 
23 de octubre de 2020 
 

Enviada a correo electrónico de los invitados 
www.fontur.com.co  
www.colombiacompra.gov.co  

Fecha Probable de 
Suscripción del Contrato 

 
 30 de octubre de 2020 
 
 
 

Dirección Jurídica 
FONDO NACIONAL DEL TURISMO 
Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B, Edificio 
Museo del Parque. 
Ciudad de Bogotá D.C. 

 
Fecha Probable de Inicia 
ejecución del Contrato  

4 de noviembre de 2020 

Dirección Jurídica 
FONDO NACIONAL DEL TURISMO 
Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B, Edificio 
Museo del Parque. 
Ciudad de Bogotá D.C. 

 
…. (    )….. 
 
SEGUNDO. Los demás términos y condiciones que no se hayan modificado en la presente adenda, se ratifican 
como aparecen en los Términos de Referencia de la Comparación de Cotizaciones FNCC-056 de 2020. 
 

Todo cambio en el cronograma del proceso de selección, se realizará mediante adenda que se enviará mediante 
correo y se publicará en la Página Web del P.A. FONTUR y en el SECOP. 
 
 

Dado en Bogotá D.C., el 20 de octubre de 2020 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL ALBERTO NEGRETE QUINTERO 

Director Legal Fondo Nacional de Turismo 
 

 
Proyectó: Cristóbal Maya Quintero.   
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